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III. Otras disposiciones

llmos. Sres. Directores generales dc Servicíos y de Reli.l(iones con la
Administf3l"ión dc Justicia.

DE LA Ql'ADRA-SALCEDO
y FERl'ANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades conferidas en los Rcuks Decretos 6581 ¡99fi.
ce .25 de mayo: 653/1991. d!.' 2~ de abriL y ISlR/l99L de 20 dé
diClcmbrc. y pr('V10 informe del Consejo General dI"! Poder JudiClaL
dispongo:

Articulouníco. l. El día J dejuniode 1992 en!rar:in en funciona-
miento Jos siguicnlcs órganos jurisdíe"cionales:

JUlg<ldo de Primer..¡ Instancia número 15 de Málaga.
Juzgndos de lnstrulxión números 31, 32 Y .33 de B¡¡fcc!ona.
J u7gados de Pnmera Instancia e Instrucción números 6 y 7 de San

Bartolomé de Tirajana, y número 3 de El Pral de Llobregat.

') El día 1 de octuhre de 1992 entrarán en funcionamiento los
siguientes órg::mos jurisdiccionales:

JUlgados de Primera Instancia números 45. 46. 47. 48. 49 Y 50 de
BJrcebna. y números 4 y 5 de Barakaldo.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción numeros 8 y 9 de
Almeria.

Lo que digo a VV. 11. para su conocinllento y cumplimiento.
1\1adrid. 16 de marzo de 1992.

6331 CORRECC10N de errores de la Orden de 5 de féhrero de
19Y1 pu la que se regulan determinados aspecto)' del
Seguro Comhinado dI! l/dada. Pedrisco r L/l/da en
Ccrca, comprendIdo en el Plan de Seguros .4¡;zrarlOs
Cumbinados para el cJercicio 190].

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación en la
mencionada Orden, ins('fta en el ~(Bolctín Oficial del EstadOJo, número
42, de f(,cha 18 de fc'brefO de 1992, páginas 5693 a 5712. se transcriben
<l continuaóón las oportunas rectificaciones:

En el anexo JI-2, Tnrifa de Primas Comerciales del Seguro: Modali·
dad Cereza de Caceres (Grupo II). Tasas por cada 100 pesetas de capital
asegurado. por el Que la opción «B» aparece con una P" Camb = 5,92
en tndas las comarcas de la provinCia de Cáceres. si('ndo, sin embargo,
la P" Comb correcta, n:sultante del cálculo segun las primas base de los
l"l'_'\gos cubiertos de pednsco y nuvJa. de 9.25. se estima Que. procede su
':>-llbsan~lcíón medIanIl' las sigUIentes recllficaclOnc-;:

En el anexo 1I-2 de la Orden que se cornge. deberá sustituirse en la
Jarifa de primas collH'rciale-s, mod,!ildild Cerela dI" C;'iccres (Grupo !I).
dClltm ¡Je IJ opción (IB~), la P" Comb ~ 5.92 en todas las co¡n¡:.m:as de
la prnvincia de CácefcS por la P" Comb = 9,25.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

en sus términos estimdorios la e.\.pres.Jua ~enlencia sobrc rcconoci·
miento de tricnios.

Madrid. 25 de febrero de 1992.-P, IL ::l Director general de
I\::r~(lnal. Jos:: de Ll(lrx't Collado.

Excmo. Sr. G('n:ral Jcfí:.: del Mando ,k PersonaL Dir('(yíón de Gestión
de' l\:rsonal ((\:.artel "'General del Ejércnol

ORDLV di' 16 de lI1ar::o de lY92 por la iJlIe se dispmH' fa
cmrada ('/1 ¡illJcio!l(lfIJic!ltn de dClennjllados ¡'¡rxanos jmis
di,"ciDIW./CS ullipersonales.

MINISTERIO DE JUSTICIA
6328

EXcl1w. Sr. Gl'nl'ral Jefe del Mando de Personal. Din:ccion de Gestión
de Pt.'rsonal (Cuartel General del Ejército).

De conformIdad con lo establecido cn la Ley Rf&uladora de la
Jurisdicción Cont\.'n<:ioso-Adminlstrativa. de 27 de dicicmbre de 1956.
yen .uso de las facultades que me confiere darticulo 3.° de la Orden del
Mimstcrio de Defensa 54/1982. de- 16 de' marzo, dispongo que secuOlpla
en sus términos estimatorios la c)"presada sentencia sobre reconoci
mielHo de tri('nios.

ivladrid. 25 dl' lebrero dc 1992.-P. D., el Director general de
Personal. JOSt; {\(' Llobct Collado.
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6329 O!UJFX -/}3/3,"::"¡Y/1992. dc 15 de ./<'/1roo, [Jor la que se

dl\pu/lc el CillllplillJH'lI!o de la se/ltcncia de la Sala de. lo
('olllellcioso-,ldlllini>fratÍl'() dd Trihunol,','lIperior de Jl(~ti·

Cid tlt' ,lfadrid. lecha 16 de diClcmhre de 1991, ('11 el recurso
milllcm 1.:08/!YY(}-()J, 11Ilerpllntl' flor don Raimundo
(JI ¡lile: u'ol1or.

RESOLCC10\' de 27 de diciemhre de 1991, de la SCC/'CUi
tia de Fsrado de Eáwo/lllú. por la que· se hace plíblico el
.lcucrdo eje la Comisión Delegada del Gohiallo para
'ISIf11/(~S Lco!i(!nllcos por el (jl/cse rnl/l'¡ren soliciTUdes di"
hC/lc!icios en las Zonas dI' Promoción Econ6mica.
IIIcJi{l!1fc 111 /:eS?lución dc UI./(·O cxpedie.nt.,es.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en
su ,reunÍón del día 26 de -diciembre de 1991. adoptó un Acuerdo por el
que. a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, se resuelven
cinco expedientes de solicitud de incentivos regIonales previstos en la
Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza y rcpcrcusion(,.'s ffonómlca v social de
dicho Acuerdo. esta SL'tTC'taria de Estado. ror la presente Resolución,
llcp.e a bien dIsponer'

Dar puhlicldad en el «Boletín Oficial del Estado» al texlO inlegro del
Acuerdo de la Comlsion Delegada del Gobierno para Asuntos EconómJ
cos de fecha 26 de diciembre de 1991. nicho leXlO. con relación nominal
de lus Emprl'sas alect.:ldas. se incluye l'amo anexo a esta Resolución.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Conh:ncioso-AdministralÍva de- '27 de dJCiemhre- de 1956. \'
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dt~l
tvlinlstcrio dl' Defensa 54/ j 982. de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla

6330 OR[)FS 423/JS250/J9Y2, de 25 de JéI'I'{'/'(i. por 1(1 quc s(
dispONe r! CIIIIII'IiJllll'¡¡f(J de la scllICllc/a de la Sala d" I!
( .! '1I!('lIciiJ\'(l-ldn,'illnrratil'o del rr¡,hulla! Superior dc JlIsri
(fU dc ,\ladritl. tcclia J7 de diUclIII'rc de J(¡91, en el r('CII!".k
¡¡¡¡¡¡¡ero 1. :07/'I YY()-U3, illtN/IIICSTO p{lr dO/i Emilio GI/ara
J//IIio:.

Madrid, 27 de diciembre- de 1991.-EI Secretario de Estado de
Economía< Pedro Péru Fnnández.

AC\E\O A LA RESOLlCIOC\

Texto del Acuerdo de la Comisión Dclcg:~lda del Gobierno para Asuntos
Económicos

La Ley 50jlQ85. de 27 de diciembre. sohre incentivos regionales,
des::lrrol!ada reg.lamentariam('nte por el Real DecrclO 1535/1487. de 11
de dJCi~'mbre, constituye un nuevo instrumento pJfa [as actuacIOnes de-


